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MINIMIZA DE MARINA

Excmo. Sr.: S M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
accederá losolicitado por el segundo teniente de la re
serva disponible D.Miguel Munuera López, conced én
'dole la excedenciavoluntaria yautorizándole para via
jar por la provincia de Murcia; pero debiendo el inte
resado tener presente lo dispuesto sobre el particular
en Real orden de 7 de julio de 1900 (B. O. núm. 77.)

De Real orden comunicada por el r. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento, efec
tos consi uientes y como resultado de su carta ofi
cial núm. 2.241 de 27 del anterior —Dios guarde á
V. E. muchos años. San Sebastián 12 de Septiembre
de 1902.

El Subsecretario,
Juan ef. de la Malta.

Sr. Capitán general del Departamento de Carta--
gena.

Excmo. Sr.: Como resultado de su comunicación
número 4 135 de 29 del anterior, manifestando que el
cabo de Infantería de Marina Gonzalo Carro Pantín,
destinado á Fernando Póo por Real orden de 7 del
mismo (B. O. núm. 87), no desea ir á la referida Co
lonia, y í tomar la licencia por encontrarse cumpli
do, S M el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
quede sin efecto el destino á Fernando Póo de dicho
individuo y que marche en su lugar e] de igual clase
Raimundo Moyano Vidal, perteneciente á la primera
compañía del segundo batallón del segundo regi_
miento.

Lo que de Real orden comunicada por el Sr. Mi

nistro de Marina participo á V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos.—Dios guarde á V. L.
muchos años.—San Sebastian 12 de Septiembre de
1902.

ElSubsecretario.

Juan 1. de la Malla.
Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.
Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.
Sr. Gobernador de las posesiones españolas del

Golfo de Guinea.

CUERPO MÉDICO
Excmo. Sr : S. M. el Rey (g. D. g ) ha tenido á

bien nombrar auditor del Departamento de Cádiz al
auditor de la Armada, D. Cristóbal del Castillo y Es
trada; Fiscal de la Jurisdicción de Marina en la Cór -

te y primer auxiliar de la Asesoría gene,-al de este
Ministerio, al teniente auditor de primera clase, donJosé Tápia y Casanova y auxiliar de la misma Aseso
ría, al teniente Audit( r de segunda clase D. Guiller
mo García Parreño.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. mu
muchos años.—San Sebastián 15 de Septiembre de
1902.

EL D. DE VERAGUA.
Sr. Jefe de la Jurisdicción de Marina en la Corte.
Sres. Intendente general de este Ministerio y Capitanes generales de los Departamentos de Cádiz y Car

tagena.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (g. D. g.; ha tenido á
bi?n nombrar auxiliar de la Auditoria del Departa
mento de Cartagena, al teniente Auditor de segundaclase de la Armada, D. Miguel Sánchez Girnenez,
que presta sus servicios en la Fiscalía togada de ese
Consejo Supremo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y el de esa Corporación.—Dios guarde á
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1y.E. muchos años.—San Sebastián 15 de Septiem -

bre de 1902.
EL D. DE VERAGTIA.

Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

Marina.
Sres. Intendente general de este Ministerio y Ca

pitán general del Departamento de 'Cartagena.
-

•

Excmo. Sr.: Para cubrir vacante re21amentaria en

el empleo de teniente Auditor de 3.a clase, producida
por ascenso de D. Miguel Sanchez Gimenez, S. NI. el

Rey (q. D. g.) ha tenido á bien promover á dicho em

pleo con la antigüedad de 11 de Agosto último, al

Auxiliar del Cuerpo Jurídico de la Armada D. Isidro

Romero Cibantos, que es el primero de su clase apto

para el ascenso.
De Real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y emás efectos.—Dios guarde á V E. mu

años.—San Sebastián 15 de Septie.nbre de 1902.

D. DE VERAGUA.

Sr. Capitán general del Departamento de Carta

gena.
Sr. Intendente general de este Ministerio.

SUBSECRETARIA

IEDUSTILIAS DE MAR

Excmo. Sr.: En vista de la carta de V. E. número

2.240 de 27 del mes próximo pasado dando cuenta á esta

superioridad de que D. Patricio Vilabrú ha desistido

de hacer uso de la autorización que se le dió por Real

orden de 3 de Julio último, para ensayar la luz «Cle

vel and» en la re.sca dencwiliada la Dícesa , S Ni. el

Rey (q . D. g. ) ha tenido á bien declarar anulada la

concesión de referencia.
De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien

y fines consiguientes.— Dios guarde á V. E. muchos

años San Sebastián 15 de Septiembre de 1902.

EL D. DE VERAGUA.

Sr. Capitán general del Departamento de Carta

gena.

cuznro DE VIrIDAD

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á

bien conceder al médico segundo D Alejándro Palo

mar y de la Torre, la separación. del servicio que ha

solicitado.
De Real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde á Y. E. muchos años.

San Sebastián 14 de Septiembre de 19G2

EL D. DE VERAGUA.

Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.

Sr. Intendente general de este Ministerio.

ILAZ711715TAS

Excmo. Sr : Como resultado de la solicitud pre

sentada por el maquinista mayor de primera clase

I). Edmundo Sanjuan, y que V. E. remitió con carta

núm. 1.985 de 26 de Julio último, S. M. el Rey (que

Dios guarde) de acuerdo con lo informado por la

Subsecretai ía de este Ministerio, se ha servirlo dis -

poner se conceda prórroga de dos años en su des

tino de profesor de la 14:skAie1a de maquinistas de Fe

rrol, al referido maquinista mayor de primera clase

1). Edmundo Sanjuan.
Lo que de Real orden digo á V. E. para su cono

cimiento y efectos.—Dio guarde á V. E. muchos años.

Bilbao 5 de Septiembre de 1902.

EL D. DE VERAGUA.

Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.

4iprafal."1......"......«'''.".."'~~1,11
le • •••

RECOMPENZAS

Excmo. S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á

bien aworizar al teniente de navío de primera clase

D Mario Uubio y Muñoz para el uso de la encomien•

da de la orden de Francisco José de Austria, conquie
ha sido agraciado por el Gobierno de aquella Nación.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de

Marina lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.—Dios guarde.á V. 1-17.. muchos años. San Se -

bastian 11 de Septiembre de 1902.
El Subsecretario,

Juan J. de la Matta.

Sr. Capitán general del Departamento de Carta

gena
Sr. Director del personal.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á

bien aprobar la concesión de la medalla de Filipinas
hecha por V. E. en 39 de Agosto último, á favor del

teniente de navio D. José González y González.

De Real crden comunicada por el Sr. Ministro de

Marina lo digo á V. E para su conocimiento y demás

efectos.—Dios guarde ;í V. E. muchos arios.—San Se

bastián 11 de Septiembre de 1902.
El Subsecretario,

Juan . de la Malta.

Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.

Sr. Director del personal.
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Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E
en 16 de Agosto último, S. M. el Rey (q. D. g.) ha te:
nido á bien aprobar el uso de la medalla de Cuba para
el personal de Infantería de Marina que expresa la ad

junta relación que principia con el teniente coronel
D. Rafael Fossi y termina con el sargento segundo
Francisco Carbajo.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de
Marina lo digo á V. E. para su conGcimiento y demás
fines.—Dios guarde á V. E. muchos años. San Se
bastián 14 de Septiembre de 1902.

ElSubsecretario,

Juan /. de ia, Malta.

Capitán general del Departamento de Cádiz.
Sr. Inspector general de Infantería de Marina.

CLASES

Tenit nte coronel.

Comandante.

Capitán.

1■1■1.

.MR=11.

sargento. primero.

Sargento segundo.
■■•■■

omm••••■■■■11!,

NOMBRES

Rafael Fossi y Vich.

Enrique Gómez de Cádiz.

Felive García Ruiz.
Antonio Fernández y Fernández
Manuel Fernández Caro y Mateo.
José Raposo Iglesias.
Pedro Quintana Morales.
Manuel Rey de la Cruz.
José Duarte Barroso.
Cosme de ( 'aro y Vega.
José Rodríguez Martori.
Augusto Rovira
Francisco Marin Beato.
Manuel I\eira Rey.
Félix Manrique de Lara.
Antonio Rodríguez Aguilar.
Juan Rodríguez Laguna.
José Rivero García
Pedro Sánchez del Río.
Rafael Molinillos del Río.
Emilio Rodríguez Doncel.
Miguel del (astillo Benito.
Antonio Conejero Alavarce.
Manuel t antó Gómez.
Adolfo lbarracín del Valle.
Luís Tortosa González.
Pedro Otarola Márquez.
Manuel Muflóz Hermosín.
Victoriano Meco Gómez.
José corrales Vallejo
Manuel Pérez Martín.

Eugenio Alonso Calderón.
Manuel Rodríguez de la Cruz.
Plácido Almendro y Almendro*
Vicente Habajo Santiago.
Francisco del RíoRamírez:
Francisco Carbajo López.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) accediendo á

lo solicitado por el segundo condestable Agustin Vi

ñeta Rosell en instancia cursada porV. E. en 30 de

Agosto último, ha tenido á bien autorizarle para el

uso de una cruz roja del Mérito Militar que le fué

concedida por el Ministerio de la Guerra en 22 de

Abril de 1875 por la defensa de Mataró el día 10 de

Enero del misino año, formando parte del segundo
tercio de Rondas Volantes de la provincia de Barce

lona.
De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de

Marina lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.—Dios guarde á V.E. muchos años. San .Se -

ba.stián 11 de Septiembre de 1902.
El Subsecretario,

Juan J. de la Matta.

Sr. Capitán general del Departamento de Ferro'.
Sr. Inspector general de Artillería de la Armada.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) accediendo á
lo solicitado por el segundo contramaestre Adolfo

Perla Fernandez, en instancia cursada por V. E. en

29 de Agosto último, ha tenido á bien concederle la
cruz blanca de plata del Mérito Naval, por haber ejer
cido el profesorado en la Escuela de Aprendices ma

rineros, más de tres años.
De Real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y demás fines.—Dios guarde á V. E. muchos
años.—San Sebastián 15 de Septiembre de 1902.

EL D. DE VERAGUA.

Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.
Sr. Director del personal.

Imp. y lit. del Ministerio de Marine.
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SECCIÓN DE ANUNCIOS
DESEMBARCOS PASAJEROS EN TIEMPO DE GUERRA

POR D. FEDERICO OBANOS ALCALÁ DEL OLMO
COMANDANTE DE INFANTERIA DE MARINA

/111111~,

Texto en la Escuela del Cuerpo por R. O. de 23 de Marzo de 1898 y para 10$ Guardias Marium en el 2.. '31.1
So, por la de 23 de Mayo de 1900; declarada de utilidad para la Armada por R. O. de 6 de Noviembre da 189

Segundp edición corregida y aumentada
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Resella histórica. Consideraciones generales.—Organización de las fuerzas de desen-Jbarco.—Reconocimiento de

Desernbarco en UD8 costa no ocupada por el enemigo.— Desembarco á viva fuerza .— La columna en marcha.—La columna el,
descanso.— El combhte en tierra.— El reembarque. Defensas improvisadas.— Puentes de circunstancias.—Reconocimiento
~ticos .—Reconocimientos topográficos.
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Terry 10'00
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,
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Tratado de Navegación. (En cooperación con el jefe de la Ar
mada D. Ramón Estrada) rústica . ......

•

Luces de situación y reglas para evitar abordajes: (En cola
boración con el Jefe de la Armada D. Bar:non Estrada)

Los Contadores de Electricidad
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América.
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CO.DIGO DE JUSTICIA CRIMINAL
DE LA

1AR1NA DE GUERRA Y MERME
POR EL

CONDE DE TORRE-VáLEZ

EX-AUXILIAR DE LA COMISIÓN CODIFICADORA DE LA. ARMADA

ABOGADO DEL ESTADO Y DEL ILUSTRE COLEGIO Die MADRID>

EX-GOBERNADOR CIVIL, ETC.

Contiene las leyes de Organización y atribuciones de Tribu
nales, Enjuiciamiento militar y Uódigo penal de la Marina
comentados; el Título vigente de la instrucción de 4 de Junio
de 1873 sobre naufragios, salvamentos, abordajes y averías; los
capítulos ó artículos de aplicación más usual en los Tribunales

de Marina y relativos al Código de Justiciamilitar, Código pe
nal común, Código civil, Código de Comercio, leyes de Enjui
ciamento civil y criminal del fuero común, leyes de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército y Armada, etc.

Declarada de utilidad para la Marina y premiada por Real

orden de 14 de Abril último, previ ) informe de la Junta Supe
rior Consultiva de la Armada, y declarada de texto para la Es
cuela Naval flotante y todos los demás Centros de instrucción
de la Marina por R. O. de 27 de Diciembre último, previa
audiencia de la Junta de reforma de la enseñanza de la Mari.

na, y declarada también de consulta por la propia R. O. para
Jueces, Fiscales, y Secretarios de causas.
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